
Loja 10 de octubre 2019 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

Mediante la presente expreso un atento saludo y a la vez deseándole éxitos en sus actividades 

encomendadas. 

La misma es para dar a conocer que mediante oficio numero Of.Nro. 00591-2019-UJMY emitido por el 

JUEZ ENCARGADO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DE YANTZAZA de fecha 31 de julio del 

2019, donde mediante sentencia del juicio de PARTICIÓN DE BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de 

numero N.-2019-00277, incoado por MANUAL AGUSTIN CABRERA AGUILAR en contra de OLFA DALILA 

JIMENEZ CHAMBA, se dispone lo siguiente: 

Que el señor MANUEL AGUSTIN CABRERA AGUILAR corno socio de la compañía de TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA Y CONBUSTIBLE ENCUENTRO OIL CHAMBA JIMENEZ SA, y su capital social equivale a 30(treita) 

acciones ordinarias y nominativas, se adjudique 15 acciones a cada uno. 

Como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía antes mencionada solicito muy 

comedidamente se registre como socio o accionista a la señora OLFA_DALILA JIMENEZ CHAMBA, con 

numero de cedula 1900537166 con el capital y acciones que el corresponde a cada ex conyugue. 

Adjunto la sentencia emitida por el juez y la copia donde se indica el registro en el libro de acciones y 

accionistas y la sesión de accionistas. 

Esperando que la presente tenga la acogida necesaria desde ya mis sinceros agradecimientos. 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

PESADA Y COMBUSTIBLES ENCUENTRO OIL CHAMBA JIMENEZ SA. 

Los Encuentros, 06 de junio del 2017 

Señor Don. 

GILBERT AGUSTO JIMENEZ CHAMBA 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ENCUENTRO OIL SA. 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento de la Junta General de accionistas de la Compañía 

de Transportes Pesado y Combustibles Encuentro Qil Chamba Jimenez SA. En sesión ordinaria, 

realizada el día seis de junio del 2017, tuvo el acierto de designar a su persona para que 

desempeñe el cargo de Gerente General de la compañía por un periodo estatutario de CUATRO 

años; el mismo que culminara el seis de junio del 2021. 

Su persona en calidad de gerente general, representara legal, judicial y extrajudicial a la 

compañía. : 

La compañía en mención se constituyó mediante escritura pública, celebrada en la Notaria 

Publica primera del Cantón Yantzaza, ante el notario encargado Dr. Wilson Vinicio Arévalo, el 03 

de abril del 2013; e inscrita en el registro mercantil de Yantzaza bajo la partida cero cinco (05), 

repertorio seiscientos once (611), del 29 de abril del 2013. 

Sus deberes y atribuciones como tal, están indicadas en el estatuto de vuestra compañía, 

Usted se dignará hacer su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente. 

  

Sr. Rigobertó Hugo Guerra Álvarez 
Cl. 0501762876 

PRESIDENTE DE ENCUENTRO OIL S.A. 

Yo GILBERT AGUSTO JIMENEZ CHAMBA, acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANPORTES DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE ENCUENTRO OIL 

CHAMBA JIMENEZ S.A. que me confiere según nombramiento. Los Encuentros, 06 de junio del 

2017. 
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Cir1900407386 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ENCUENTRO OIL S.A. /
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Los Encuentros, 04 de Octubre del 2019 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Yo, GILBERT AGUSTO JIMENEZ CHAMBA en calidad de Gerente General y 

Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

Y COMBUSTIBLE ENCUENTRO OlL CHAMBA JIMENEZ S.A, con ruc 

1990912862001 ante usted, comparezco y manifiesto: 

Me permito comunicar la sesión de accionistas realizadas en la compañía que 

represento, de conformidad con el siguiente detalle, para los fines legales 

  

  

pertinentes. 

CEDENTE CESIONARIO Nro.ACC VALOR 

CABRERA GUILAR | Olfa Dalila Jiménez 15 $75.00 

MANUEL AGUSTIN Chamba 

C.l. 1900546449 C.l. 1900537166         
  

Así mismo declaro que el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana y la 

inversión es de carácter nacional. 

Particular que me permito comunicarle para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

 



Los Encuentros, 04 de octubre del 2019 

SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES ENCUENTRO OIL CHAMBA 

JIMENEZ SA. 

YO. MANUEL AGUSTIN CABRERA AGUILAR, con numero de cédula 

1900546449, por medio de la presente me permito comunicarle que sedo y 

transfiero a favor de la señora OLFA DALILA JIMENEZ CHAMBA con cédula 

1900537166, 15 acciones ordinaria y nominativa de un valor de 5 dólares cada 

una, que soy propietario en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA Y COMBUSTIBLES ENCUENTRO OIL CHAMBA JIMENEZ SA. Con 

todos los derechos y acciones que corresponden a la misma 

Particular que me permito comunicar, a fin de que se sirva dar trámite legal. Esto 

es registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía y comunicarle a 

la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, conforme dispone la ley 

Atentamente: 

Manuel Agustín Cabrera Aguilar 
C.l 1900546449 
CEDENTE 
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CONSEJO . LA     
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ZAMORA CHINCHIPE 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
CON SEDE EN YANTZAZA 

o 

Yantzaza, 31 de julio del 2019. 
Of. Nro.00591-2019-UJMY. 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y 

COMBUSTIBLE ENCUENTRO OIL CHAMBA JIMENEZ S.A. 

Presente.- 
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De mis consideraciones: 

  

En el proceso de Partición de Bienes de la Sociedad Conyugal de N.- 2019-00277 
incoado por MANUEL AGUSTIN CABRERA AGUILAR en contra de OLFA 
DALILA JIMENEZ CHAMBA, se ha dispuesto lo siguiente: 
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(...) Para conocimiento del acuerdo establecido en el considerando tercero literal 
c) de la sentencia y resuelva lo que en derecho corresponda, ofíciese al señor 

Gerente de la Compañía de Transporte de Carga Pesada y Combustible Encuentro 
OIL Chamba Jimenez S.A. (...) 
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Sin otro particular de usted me suscribo..- 

Atentamente.- 

  

JUEZ ENCARGADO LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
DE YANTZAZA 
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Juicio No. 19331-2019-00277 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE 

CANTÓN YANTZAZA, PROVINCIA DE ZAMORA. Yantzaza, jueves 18 

del 2019, las 16h45. Vistos: Comparece el señor Pedro Bernardino Cha 

Guaman, con cédula Nro. 1102982061, de estado civil divorciado, de 47 años de 

edad, de profesión abogado, con domicilio en la ciudad de Yantzaza, en calidad de 

Procurador Judicial del señor Manuel Agustín Cabrera Aguilar, en síntesis dice: Con 

la documentación que adjunta al proceso se determina que mediante sentencia el 

juez aprobó el inventario y avaluó de los bienes adquiridos con su ex cónvugr que 

hasta la fecha no han sido partidos; ademas indica que el bien raíz inventar: «do 10 es 

susceptible de subdivisión. Con este antecedente demanda a la señora Olfa Dalila 

Jimenez Chamba, la partición de los bienes inventariados perteneciente la extinta 

sociedad conyugal conformada por las partes. Procedimiento Voluntario. Cuantía 

indeterminada. Eljuzgado al considerar prov «lente lo solicitado, acepta a trámite la 

demanda y dispone citar a la demandado. Se inscribe la petición en el Registro de 

la Propiedac! del cantón Yantzaza; y, se contó con los representantes del Municipio de 

Yantzaza. la demandada Olfa Dalila Jimenez Chamba, con cédula Nro. 

1900537160, de estado civil divorciada, de 35 años de edad, de ocupación ama de 

casa, con domicilio en la ciudad de Yantzaza, contesta la demanda en síntesis dice: 

admite que tiene derecho a solicitar la partición de los bienes de la extinta sociedad 

conyugal, pero se opone debido que no se ha considerado el bien pasivo (deuda) 

debido que está cancelando el crédito que adquirieron en la Cooperativa Cacpe — 

Yantzaza, que basta la fecha ha cancelado $ 10.610,00, faltando un saldo que 

cancelar de $ 7.086,00. Al concluir la audiencia se dictó la resolución de forma 

oral aceptando la petición y el acuerdo conciliatorio. De conformidad con lo 

establecido en el Art. 95 del Cogep, se emite la resolución por escrito, para ello se 

hace las siguientes consideraciones: Primero.- Validez, competencia y 

excepciones previas: Por no haberse omitido solemnidades sustanciales 

contemplados en el Art. 107 Ibídem, sé declara de todo lo actuado; y, éste Juzgador es 

competente para conocer y resolver conforme a lo dispuesto en el Art. 245 del 

COFJ; además, por no existir excepciones previas formuladas no hay nada que 

resolver; Segundo.- El Art. 1338 del Código Civil, dice: “Ninguno de los 

coasignatarios de una cosa universal o singular estará obligado a permanecer en la 

indivisión. La partición del objeto asignado podrá siempre pedirse con tal que los 

coasignatarios no hayan estipulado lo contrario...”, por su parte el Art. 200 Ibídem., 

expresa: “La división de los bienes sociales se sujetará a las reglas dadas para la 

partición de los bienes hereditarios”, norma legal que guarda relación con el Art. 

2019 de la norma legal indicada. Por otro lado, el Art. 473 Código Orgánico de 

Organización Territorial “COOTAD”, respecto de la partición judicial y extrajudicial 

de inmuebles, dice: “En el caso de partición judicial de inmuebles, los jueces 

ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito 

metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del 

respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula...”, en el presente 

caso, afs. 52 consta el oficio Nro. 020-2019-A-GADMY de fecha 16 de enero del



    

  

   

  

     

2019, suscrito por el señor Bladimir Armijos Vivanco, Alcalde del GAD Muni 

de Yantzaza, mediante el cual emite el informe favorable de partición judici 

mismo tiempo el señor Alcalde dice que e: terreno de propiedad de los se 

Dalila Jimenez y Manuel Cabrera no es susceptible «de subdivisi 

fraccionamiento; y, Tercero.- La audiencia se desarrolló de acuerdo a l S 

establece el Art. 335 del Cogep: se fija como objeto de la controversia: Resolve 3 Y l 

solicitud de partición de los bienes de la ex sociedad conyugal solicitada por (A 

procurador judicial del señor Manuel Agustín Cabrera Aguilar, Dr. Pedro Chatniba, 

en contra de la señora Olfa Dalila Jimenez Chamba; las partes fundamenta» sus 

peticiones ratificándose en sus nivtensiones. Continuando con la audiencia se da 

paso « la conciliación contorme lo dispone el Art. 190 de la CRE, Art. 130.11 del 

COFJ, y Art. 233 del Cogep, y luezo de varias conversaciones de forma libre y 

voluntaria acuerdan lo siguiente: 4).- Que se adjudique el 50% del bien inmueb! > 

que le corresponde al señor Manuel Agustín Cabrera Aguilar, a tavor de la señora 

Olfa Dalila Jimenez Chamba: b).- La señora Olta Dalila Jimenez Chamba, cancele 

todo el crédito adquirido en la Cooperativa de Ahorros Cacpe — Yantzaza; C).- De 

la certificación emitida por el Sr. Gilbert Jimenez, Gerente de la Compañía de 
T. unsporte de Carga Pesadu y Combustible Encuentro OIL Chamba Jimenez S.A., 

se determina que el señor Manuel Agustín Cabrera Aguilar, es socio de la compañía 

y el capital suscrito equivale a 30 acciones, se adjudique 15 acciones a cada uno; y, 

- d).- La señora Olfa Dalila Jimenez Chamba, cancele la suma de $ 15.000,00 a favor 

del señor Manuel Agustín Cabrera Aguilar, que deberá depositar en la cuenta de la 

Unidad Judicial, en el plazo :!» 2 meses (hasta el 18/09/2019) constados a partir de 

la presente fecha. Por otro lado es preciso indicar que como documentos habilitantes 

en el proceso constan lo siguiente: acta y sentencia de inventarios y avalúos de los 

bienes; es este orden, debido la se realizó en audiencia única me corresponde aprobar 

y declarar terminado el juicio conforme lo dispone el Art. 234.1 del Cogep. 

Decisión: Con estos antecedentes, atento a lo dispuesto en el Art. 234.1 del Cogep, 

reformado, éste Juzgador, Doctor Ángel Romelio González Medina, Juez de la 

Unidad Judicial Multicompetente de Yantzaza, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y 

POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA, Resuelve; aceptar la petición de partición de los bienes de la 

extinta sociedad conyugal y aprobando el acuerdo conciliatorio, se ADJUDICA a 

la señora Olfa Dalila Jimenez Chamba, el 50% del bien inmueble (lote y casa) 

que le corresponde al señor Manuel Agustín Cabrera Aguilar, que tiene las 

siguientes características: Por el Norte: Con la calle Héroes de Paquisha, en 15,00 

metros; Por el Sur.- Con el lote Nro. 04, en 12,00 metros; Por el Este.- Con el lote 

Nro. 02, en 52,46 metros; y, Por el Oeste.- Con los lotes Nros.1, 10 y 9, en 52,20 

metros; dando una cabida total de 704,47 m2; lote ubicado en la Urbanización Los 

Encuentros, en la calle Paquisha, pereciente a la parroquia Los Encuentros, cantón 

tzaza, provincia de Zamora Chinchipe, signado con el Nro. 11, manzana 08, sector 

lascrito en el Registro de la Propiedad del cantón Yantzaza, en el tomo Nro. 

ero de inscripción 434, repertorio Nro. 1385, de fecha 22 de octubre del
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2015; por la adjudicación realizada concédase copias de la sentencia e inscríbase en el 

Registro de la Propiedad del cantón Yantzaza y todo ús gastos que genere, E», o 40, 

traspaso del dominio del bien adjudicado estará a cargo de la adjudicataria. ac ge Dr 

conocimiento del acuerdo establecido en el considerando tercero literal c) ME ca, 

JAC sentencia Y resuelva lo que en derecho corresponda, oficiese al señor Gerente fa NAC: / 

   

       

  
    

         
  

Jimenez S.A; y, los nrcresados deberán realizar los trámites An. la Ap 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, a fin que regis Y 

como socio 0 accionista a la señora Olfa Dalila Jimenez Chamba, con el capital y 
acciones que le corresponde a cada ex cónyuge; para el cumplimiento del acuerdo 

establecido en el considerando tercero literal d) de la sentencia, por secretaria 

emíitase el comprobante de depósito a fin que la señora Olfa Dalila Jimenez 

Chamba, deposite el valor acordado; finalmente, cancélese la inscripción de la 

demanda de inventarios Guicio Nro. 19331-2018-00042) y partición 

(19331-:-:019-00277) inscritos en el Registro de la Propiedad del cantón Yantzaza, 

para el «fecto, remítase el oficio al señor Registrador. Sin costas por no haberse 

litigado de forma abusiva, maliciosa, temeraria o con deslealtad. Hágase Saber. 

Al 
TS O 

MEDINA : ANGEL ROMELIO 

JUEZ DE LA UNIDAD MULTICOMPETENTE CIVIL YAN TZAZA 
    

En Yantzaza, jueves dieciocho de julio del dos mil diecinueve, a partir de las diecisiete 

horas, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a: 

CHAMBA GUAMAN PEDRO BERNARDINO PROCURADOR JUDICIAL DE 

CABRERA AGUILAR MANUEL AGUSTIN en la casilla No. 40 y correo electrónico 

pedrochamba210hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1102982061 del 

Dr./Ab. PEDRO BERNARDINO CHAMBA GUAMAN. JIMENEZ CHAMBA OLFA 

DALILA en la casilla No. 9999 y correo electrónico dayanaej(2hotmail.com, en el 

casillero electrónico No. 1900409135 del Dr./Ab. DAYANA PATRICIA ERAZO 

JUMBO. No se notifica a ALCALDE DEL OBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE YANT , PROCURADOR SINDICO DEL 

GOBIERNO AUTONOMO DH ICIPAL DE. .YANTZAZA, 

  

    

   
   

  

señalado casilla. Certifico; 

SECRETARIA UNIDAD MULTICOMPETENTE CIVIL YANTZAZA 

SALOME.QUIZHPE
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LOMÉ DEL ROCÍO 

  

        

 



  

AB. RICHARD STALIN MAURAD SANCHEZ, COORDINADOR (E) DEL 
COMPLEJO JUDICIAL CON SEDE EN EL CANTÓN YANTZAZA.- RAZÓN: 
Siento por tal que las fotocopias que anteceden, corresponden a las fojas 113 y 114, las 
mismas son auténticas a sus originales que constan en el Juicio de Partición de Bienes 
de la Sociedad Conyugal signado actualmente con el No. 19331-2019-00277 incoado 
por MANUEL AGUSTÍN CABRERA AGUILAR en contra de OLFA DALILA 
JIMÉNEZ CHAMBA. Documentos que reposan en el archivo del Complejo Judicial 
de Yantzaza.- LO CERTIFICO. 
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Yantzaza, 31 de 

  

Ab. Richard Státin Maurad Sánchez , 

COORDINADOR (E) DEL COMPLEJO JUDICIAL CO 

EN EL CANTON YANTZAZA 

  

Av. Iván Riofrío y 26 de Febrero 

PBX: 07-3703510 
www.funcionjudicial.gob.ec 

Justicia independiente, ética y transparente   
   


